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LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO PORTEÑA ORGANIZA LA SEGUNDA JORNADA DE ARBITRAJE INSTITUCIONAL

 

 

La Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires organiza la Segunda Jornada de Arbitraje Institucional que se realizará el próximo miércoles 16 de septiembre en la Manzana de las Luces, Perú 272, de 9.30 a 18 horas. La apertura de la Jornada estará a cargo de la Defensora del Pueblo porteña, Dra. Alicia Pierini, y contará con la participación de panelistas especializados en arbitraje, del ámbito académico, abogados y funcionarios judiciales.
 

Con el propósito de enriquecer las experiencias en resolución alternativa de conflictos, los distintos paneles de exposición y debate tratarán los siguientes temas: 

 

La necesidad de una Ley de Arbitraje. 

El problema cultural del Arbitraje en la Argentina. 

Valoración jurídica del Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Tipos de Arbitraje previstos en el Reglamento del Servicio de Arbitraje de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

De la Mediación al Arbitraje. 

La experiencia brasileña en el Arbitraje de Consumo. 

Las medidas cautelares en el Arbitraje. 

Revisión judicial de los Laudos Arbitrales. 

El control de la Constitucionalidad por parte del Árbitro. 

 

Se presentarán como panelistas los doctores Roque Caivano, Jorge Reinaldo Vanossi, Gualtiero Martín Marchesini, Gabriel Binstein, Roberto Bianchi, Ana María Bargiela, Joao Alves, Jorge A. Rojas, María L. Gómez Alonso de Díaz Cordero, Raúl Aníbal Etcheverry, Julio Cesar Rivera.

